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1 DATOS PREVIOS 

1.1.- Promotor del documento 
 

El documento que a continuación se expone se desarrolla por encargo de DESARROLLOS MECANICOS DE PRECISION S.L.  con           
CIF: B20644993 y dirección fiscal en Polígono Industrial Kurutz Gain nº12-13  20850 Mendaro, Guipúzcoa,  cuyo representante (Director 
Gerente) es Eduardo Junkera Perez con NIF 72.248.733. 

Ubicada en el Polígono Industrial Kurutz Gain nº12-13 Area 36.2 DMP 20850 en Mendaro,  la empresa prevé crecer en un futuro inmediato, 
por lo que necesita ampliar las instalaciones para  satisfacer sus necesidades de espacio y funcionamiento futuros.  

 

1.3.- Autor del documento  
 

Son autores del Estudio de Detalle los arquitectos Fernando Ansola Aizpitarte con D.N.I. 15399224-B  y Carnét Colegial número 3022, y Jon 
Bastida Etxeberria  con D.N.I. 15395420-W  y Carnét Colegial número 3197. 

 

1.3.- Objeto del Documento  
 

Redacción de un Estudio de Detalle que recoja la modificación de la calificación pormenorizada y las alineaciones de los volúmenes 
edificables y existentes en la parcela b2.36.1. 

Básicamente consiste en definir una geometría adecuada para la construcción en planta bajo rasante, trasvasando la superficie edificable 
restante a planta sobre rasante.  Para ello se plantea modificar la calificación de superficies afectadas así como actualizar las alineaciones de 
la futura edificación. 
 
 

1.4.- Antecedentes  
 

Con fecha 30 de noviembre de 2011 se introdujo en el Ayuntamiento de Mendaro el PROYECTO BASICO Y DE EJECUCION PARA 

AMPLIACION DE PABELLON INDUSTRIAL DE DMP S.L. 

Con fecha Diciembre de 2011, de acuerdo con lo indicado por los Servicios Técnicos del Ayuntamiento de Mendaro, se reveló necesaria la 
presentación de un Estudio de Detalle del ámbito afectado que recogiese la modificación de la calificación pormenorizada y las alineaciones 
de los volúmenes edificables existentes y futuros. Dicho Estudio de Detalle fue redactado y presentado por a+b arkitektura en Enero de 2012.  

Posteriormente, en primavera de 2012 se construyó la ampliación propuesta en Proyecto de Noviembre de 2011, de acuerdo con las 
alineaciones propuestas en el Estudio de Detalle.  

En la fecha actual (2016) la empresa vuelve a tener necesidad de espacio. Es por ello que se plantea la construcción de una nueva nave 
industrial en la parcela contigua a la actual edificación. 

De acuerdo con las fichas del PGOU, tanto la actual edificación como la nueva nave se encuentran todas en la parcela b2.36.1. del Área 36.2 
DMP. 
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1.5.- Rectificación administrativa  
 

Habiéndonos reunido varias veces con los Servicios Tecnicos Municipales de Mendaro, se nos comunica que existe una incongruencia entre 
las superficies edificadas recogidas en el PGOU/Estudio de Detalle de Enero 2012 y el Registro de la Propiedad. 

Es necesario realizar una RECTIFICACION ADMINISTRATIVA que tratamos de resolver en el presente documento: 

 

De acuerdo con la documentación disponible, la parcela b.36.1 dispone de una superficie edificable sobre rasante de 5.048,00 m2 destinados 
a Uso Característico (Industrial). 

Según escrituras, se han utilizado 3.357,00 m2(t) sobre rasante. 

Según Estudio de Detalle de Enero 2012, disponemos todavía de 1.607,00 m2(t) edificables sobre rasante. 

La suma de ambas superficies da: 3.357,00 + 1.607,00 = 4.964,00 m2(t)  inferior en 84,00 m2(t) a los 5.048,00 m2(t) disponibles. 

 

Por lo que la superficie disponible sobre rasante debe ser :   1.607,00 + 84,00 = 1.691,00 m2(t)    

 

Esta será la superficie edificable sobre rasante de partida para la presente propuesta. 
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2 DESCRIPCION GENERAL DE LA AMPLIACION PREVISTA 

 
La nueva nave industrial que se planteará en el correspondiente Proyecto se desarrollará en una sola planta con posibilidad futura de 
construir un levante. 
De acuerdo con el PGOU, al estar a una cota inferior, dicha planta se califica como “bajo rasante”.  
Dispone asimismo de una superficie edificable “sobre rasante”, correspondiendo dicha cota a la planta baja del actual edificio DMP. 
 
Tendrá forma rectangular en planta con dimensiones generales 100,00 x 18,00 m. El lado largo se adosará al muro de hormigón que se 
convertirá en medianero entre el edificio actual y la futura nave. Por tanto la fachada corta (18,00 m de anchura) da frente a la N634 mientras 
que la fachada larga (100,00 m) es perpendicular a ella. 
 
Tendrá por tanto una superficie construida en planta bajo rasante de 1.800,00 m2(t).  
Dispondrá además de superficie construible en planta sobre rasante (definida en el presente documento).  
Para ello en Proyecto se preverá una estructura que admita dicho levante. 
 
La altura libre de la nave será la máxima posible teniendo en cuenta la cota final de la planta sobre rasante. 
 
Se construirá con pórticos de hormigón prefabricado y cerramientos de panel de hormigón. Llevará además huecos de iluminación a lo largo 
de la fachadas. Tendrá acceso peatonal y portón de 5,00 x 5,00 m en la fachada frontal. Dispondrá de las salidas necesarias para evacuación 
de incendios. La solera interior será de 20 cm de hormigón armado, sobre encachado. Las instalaciones serán básicas, cumpliéndose la 
normativa de incendios, fuerza y todas aquellas que sean de aplicación en este caso.  
 
La cubierta será plana y terminada en grava en una zona, y preparada para plazas de aparcamiento en otra zona. 
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3 DESCRIPCION DE LA MODIFICACION PROPUESTA 

 
A continuación se describe el enfoque de la propuesta de modificación, que después se reflejará en la Normativa Particular del Área 36 DMP. 
 
 
SUPERFICIE EDIFICABLE SEGÚN ESTUDIO DE DETALLE ENERO.2012 + RECTIFICACION ADMINISTRATIVA : 
 
1.808,00 m2(t) en planta bajo rasante. 
 
1.691,00 m2(t) en planta sobre rasante. 
 
 
PROPUESTA: 
 
Se propone regularizar la superficie edificable en planta bajo rasante, limitándola a 1.800,00 m2(t). Las dimensiones concretas serán 100,00 x 
18,00 m en planta. La superficie bajo rasante actual es de 1.808,00 m2(t), de los cuales 8,00 m2(t) se trasvasarán a planta sobre rasante. 
 
En planta sobre rasante disponemos de 1.607,00 m2(t) (según Estudio Detalle Enero 2012) + 84,00 m2(t) (Rectificación Administrativa)+ 8,00 
m2(t) (trasvasados desde planta bajo rasante) = 1.699,00 m2(t). 
 
Se propone asignar una superficie edificable de 1.296,00 m2(t) en planta sobre rasante sobre la nave industrial prevista. 
Una superficie edificable de 403,00 m(t) para futura edificación como continuación de la actual nave de DMP. 
La suma de ambas superficies es 1.699,00 m2(t). 
 
Se deja una superficie de 504,00 m2 no edificable sobre la nave industrial prevista. 
 
Los planos A.36.2 “Ordenación pormenorizada vigente según PGOU y Estudio de Detalle 2012” y A.36.3 “Alineaciones vigentes 
según PGOU y Estudio de Detalle 2012” muestran la ordenación actual y las alineaciones vigentes de acuerdo con el PGOU y el Estudio de 
detalle de 2012. 
 
Los planos A36.2m “Propuesta de Ordenación  pormenorizada”,  A36.3m-1“Alineaciones propuestas bajo rasante” y “A.36.3m-2 
“Alineaciones propuestas sobre rasante” muestran la modificación que se plantea. 
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4 NORMATIVA PARTICULAR DEL AREA 36 DMP 

4.1.- Normativa particular del Área 36 DMP según PGOU y Estudio de Detalle 
2012 (actualmente vigente). 
 
El Estudio de Detalle de Enero 2012 propuso un traslado de superficie edificable sobre rasante, de una zona (parcela contigua) a otra (donde 
se construyó la ampliación que motivó dicho Estudio de Detalle”.  
 
Dicha propuesta supuso una modificación de la Normativa Particular del Área 36 DMP, que quedó tal como sigue: 
 
 
Parámetros asignados por el PGOU y Estudio de Detalle 2012 al AREA DE INTERVENCION URBANISTICA AIU-36 : DMP 
 
 
CALIFICACION GLOBAL:    Zona de actividades económicas Industriales 
 
USO CARACTERISTICO:    Industrial 
 
SUPERFICIE AMBITO:    17.483 m2 
 
EDIFICABILIDAD FISICA TOTAL DEL AMBITO:  7.456 m2 
 

Se reparten de la siguiente forma: 
 

SOBRE RASANTE   5.648 m2(t) de los cuales  5.048 m2(t) se destinan al uso característico y      
600 m2(t) se destinan dotación publica. 

 
BAJO RASANTE    1.808 m2(t) 

 
ESTADO DE SUPERFICIES: 
 

SOBRE RASANTE:    3.107 m2(t) utilizados. 
 

BAJO RASANTE:    0 m2(t) utilizados. 
 
QUEDAN POR UTILIZAR: 
 

SOBRE RASANTE:    1.607 m2(t) destinados uso característico 
600 m2(t) destinados dotación publica. 

 
 BAJO RASANTE:    1.808 m2(t) 
 
 

4.2.- Propuesta de distribución de superficies edificables 
 
De acuerdo con lo descrito en el punto 1.5  RECTIFICACION ADMINISTRATIVA:  
 
Según escrituras, se han utilizado 3.357,00 m2(t) sobre rasante. 

Según Estudio de Detalle de Enero 2012, disponemos todavía de 1.607,00 m2(t) edificables sobre rasante. 

La suma de ambas superficies da: 3.357,00 + 1.607,00 = 4.964,00 m2(t)  inferior en 84,00 m2(t) a los 5.048,00 m2(t) disponibles para uso 
característico industrial. 

Por lo que la superficie disponible sobre rasante debe ser :   1.607,00 + 84,00 = 1.691,00 m2(t)    

 
Por otra parte, se propone trasvasar 8,00 m2 de planta bajo rasante a planta sobre rasante de forma que la planta bajo rasante quede en 
1.800 m2(t). Con lo que la superficie edificable sobre rasante quedara: 
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          1.691,00 + 8,00 = 1.699,00 m2(t) 
 
Con dicho trasvase de superficie, la superficie edificable sobre rasante quedará en 5.656 m2(t) y la superficie edificable bajo rasante quedará 
en 1.800 m2(t). 
 
La suma de ambas superficies edificables sigue siendo 7.456 m2.                               Por tanto no se aumenta la edificabilidad. 
 

4.3.- Normativa particular del Área 36 DMP resultante de la modificación 
 
 
CALIFICACION GLOBAL:    Zona de actividades económicas Industriales 
 
USO CARACTERISTICO:    Industrial 
 
SUPERFICIE AMBITO:    17.483 m2 
 
EDIFICABILIDAD FISICA TOTAL DEL AMBITO:  7.456 m2 
 

Se reparten de la siguiente forma: 
 

SOBRE RASANTE   5.656 m2(t) de los cuales  5.056 m2(t) se destinan al uso característico y      
600 m2(t) se destinan dotación publica. 

 
BAJO RASANTE    1.800 m2(t) 

 
 
ESTADO DE SUPERFICIES: 
 

SOBRE RASANTE:    3.357 m2(t) utilizados. 
 

BAJO RASANTE:    0 m2(t) utilizados. 
 
QUEDAN POR UTILIZAR: 
 

SOBRE RASANTE:    1.699 m2(t) destinados uso característico 
600 m2(t) destinados dotación publica. 

 
 BAJO RASANTE:    1.800 m2(t) 
 
 
A su vez, La superficie edificable sobre rasante se dividirá en dos partes:  
 

 
A edificar sobre la nave industrial prevista:  1.296,00 m2(t) 
 
A edificar como continuación de la actual nave de DMP: 403,00    m2(t) 
 
 

Todo ello queda reflejado en el plano A36.2m “Propuesta de Ordenación  pormenorizada” . 
 
 
 
En el CAPITULO  5 “FICHAS (VIGENTE Y MODIFICADA) AREA 36 DMP  se aportan tanto la Ficha en vigor  como la Ficha modificada, en la 
que se refleja la propuesta del presente Estudio de Detalle. 
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4.3.- Alineaciones 
 
Los  planos A36.3m-1 ”Propuesta de alineaciones bajo rasante” y A.36.3m-2 “Propuesta de alineaciones sobre rasante” muestran las 
alineaciones de las futuras edificaciones propuestas en el presente Estudio de Detalle.  Las  modificaciones de alineaciones se dan en la 
parcela bajo rasante (alineaciones propuestas para la nueva nave), así como en la planta sobre rasante (alineaciones propuestas para la 
futura edificación como prolongación de la actual nave DMP).  
 
  

4.4.- Otros parámetros 
 
En cuanto a los restantes parámetros, no es nuestra intención entrar a valorar o modificar las rasantes y alturas máximas previstas en el 
PGOU para este ámbito. Entendemos que se mantienen los actuales parámetros en cuanto a alturas (12 m), condiciones constructivas de la 
edificación y perfil de edificación. Es por ello que no se presenta plano relativo a estos temas. 
 

 
 
 
 
 

Mendaro, Octubre 2016 
 
 
 
Los arquitectos 

 
 
                                                                                        
 

 
 
         
 
    Fernando Ansola Aizpitarte                                                         Jon Bastida Etxeberria 
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5 FICHAS (VIGENTE Y MODIFICADA) AREA 36 DMP 
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FICHA AREA 36 DMP. VIGENTE (PGOU – ESTUDIO DE DETALLE 2012) 
 
Se aporta a continuación la Ficha del Área 36 DMP que refleja la Superficie edificada de 
acuerdo con lo registrado en las escrituras, consensuado con las indicaciones de los Servicios 
Tecnicos del Ayuntamiento de Mendaro (ver punto 1.5 “Rectificación Administrativa”) 
 

NORMATIVA URBANÍSTICA PARTICULAR ÁREA  36 DMP 

 
 
1. DATOS GENERALES 
 

1.A.- SUPERFICIES INICIALES    
   

1.A.1 SUPERFICIE TOTAL DEL ÁREA  17.483 m² 

    

1.A.2 SUPERFICIE DE SISTEMAS GENERALES EXISTENTES  0 m² 
 
 
2.- ORDENACIÓN URBANÍSTICA ESTRUCTURAL 
 

2.A.- CLASE DE SUELO URBANO  

 

2.B.- CALIFICACIÓN GLOBAL 

 

Z.A.E.I. Zona de Actividades Económicas Industriales 17.483 m² 

 
2.B.1 DEFINICIÓN DE USOS 

  

 USO CARACTERÍSTICO Industrial  

 USOS COMPATIBLES Equipamiento Comunitario 

 
2.C.- EDIFICABILIDAD URBANÍSTICA 

 

2.C.1 EDIFICABILIDAD URBANÍSTICA TOTAL  6.856 m²(t) 
 

2.C.2 NÚMERO MÁXIMO DE VIVIENDAS  0 VIV. 
 

2.C.3 PORCENTAJE DE USOS COMPATIBLES USO % 

 (SOBRE EDIFICABILIDAD URBANÍSTICA) EQUIPAMIENTO 8,7 

 
2.D.- CONDICIONES DEL DESARROLLO URBANÍSTICO 

 

2.D.1  PLANEAMIENTO DE DESARROLLO No Hay. Se ordena directamente en este plan. 

 
2.E.- RED DE SISTEMAS GENERALES  

 
2.E.1 DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS GENERALES INCLUIDOS EN EL ÁMBITO 

 

 

 



 No hay. 

 
2.F.- CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DE LOS SISTEMAS LOCALES 

 

 Son los ejecutados de acuerdo al Plan Parcial del área, antes denominada AIU-36, que se aprobó 
definitivamente el 11-02-2003. 
El área definida actualmente es algo mayor al AIU-36 al incluirse una franja de terreno público 
lindante con la N-634 que se añade a los espacios libres. 

 

2.G.- CONDICIONES MÍNIMAS PARA LA URBANIZACIÓN 

 

 La urbanización está ejecutada y ha sido recepcionada provisionalmente por el Ayuntamiento el 20-
12-2005. 

 
 
3.- ORDENACIÓN URBANÍSTICA PORMENORIZADA 
 

3.A.- CRITERIOS Y OBJETIVOS DE LA ORDENACIÓN 

 

 Consolidar la ordenación del área y permitir en la parcela b2.36.1 el desarrollo de la edificabilidad 
prevista en el Plan Parcial antes citado. 

 

3.B.- CATEGORIZACIÓN  DEL SUELO URBANO CONSOLIDADO 

 

3.C.- CALIFICACIÓN PORMENORIZADA 

 

b2.36.1 Parcela de Actividades Económicas Industriales 9.081 m² 

c3.36.1 Vías Urbanas 4.105 m² 

d1.36.1 Parque Urbano 3.343 m² 

e1.36.1 Parcela de Equipamiento Comunitario 954 m² 

 

3.C.1 COEFICIENTES DE PONDERACIÓN No se definen por no preverse nueva equidistribución. 

 

3.C.2 PORCENTAJES DE USO  USO MÁXIMO MÍNIMO 

 

 PARCELAS DE USO CARACTERÍSTICO b2.36.1 INDUSTRIAL Y TERCIARIO 100 % 100 % 

 PARCELAS DOTACIONALES PÚBLICAS e1.36.1 EQUIPAMIENTO 100 % 100 % 

 
3.D.- EDIFICABILIDAD FÍSICA PORMENORIZADA 

 
3.D.1 OCUPACIÓN MÁXIMA DE EDIFICACIÓN UNIDADES: m²(t) 

 

3.D.1.a  OCUPACIÓN BAJO RASANTE ACTUAL NUEVO TOTAL 

 PARCELAS US0 CARACTERÍSTICO b2.36.1 0 1.808 1.808 

PARCELAS DOTACIONALES PÚBLICAS e1.36.1 0 0 0 

TOTAL DEL ÁMBITO  0 1.808 1.808 

 

3.D.1.b  OCUPACIÓN SOBRE RASANTE ACTUAL NUEVO TOTAL 



 PARCELAS US0 CARACTERÍSTICO b2.36.1 3.357 1.691 5.048 

PARCELAS DOTACIONALES PÚBLICAS e1.36.1 0 200 200 

TOTAL DEL ÁMBITO  3.357 1.891 5.248 

 
3.D.2 EDIFICABILIDAD FÍSICA MÁXIMA UNIDADES: m²(t) 

 

3.D.2.a  EDIFICABILIDAD FÍSICA BAJO RASANTE  ACTUAL NUEVO TOTAL 

 PARCELAS DE USO CARACTERÍSTICO b2.36.1 0 1.808 1.808 

PARCELAS DOTACIONALES PÚBLICAS e1.36.1 0 0 0 

TOTAL DEL ÁMBITO  0 1.808 1.808 

 

3.D.2.b  EDIFICABILIDAD FÍSICA SOBRE RASANTE  ACTUAL NUEVO TOTAL 

 PARCELAS DE USO CARACTERÍSTICO b2.36.1 3.357 1.691 5.048 

PARCELAS DOTACIONALES PÚBLICAS e1.36.1 0 600 600 

TOTAL DEL ÁMBITO  3.357 2.291 5.648 

  
  

3.D.2.c  EDIFICABILIDAD FÍSICA TOTAL ACTUAL NUEVO TOTAL 

 TOTAL DEL ÁMBITO 3.357 4.099 7.456 

 

3.E- EDIFICABILIDAD URBANÍSTICA Y PONDERADA 

UNIDADES: m²(t) 

  USO 3dif.. 
URBANÍSTICA 

Coef. 
PONDERACIÓN 

3dif.. 
PONDERADA 

 USO CARACTERÍSTICO INDUSTRIAL 6.856 - - 

TOTAL   6.856  - 

 

3.F.- CONDICIONES FORMALES Y CONSTRUCTIVAS DE LA EDIFICACIÓN 

 

 Las condiciones de forma no definidas en este apartado se regularán de acuerdo con la Parte 
Cuarta del Documento B. Normativa Urbanística General, titulado Ordenanzas Reguladoras de 
Edificación y Uso de las Parcelas Edificables. 

 

3.F.1 PERFIL DE LA EDIFICACIÓN ACTUAL NUEVO 

 

 PARCELAS b2.36.1 0/I I/I 

e1.36.1 0 0/III 

 

 En cada planta de la parcela industrial se admiten entreplantas sin límite de superficie que no 
computarán edificabilidad. 

Su implantación se hará siguiendo lo determinado en el artículo 71 del Documento B, Normativa 
Urbanística General. 

 

3.F.2 ALTURA MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN 
 

 Se mantendrán las alturas actuales de la edificación. Al ejecutar la edificabilidad aún disponible en la 



parcela b2.36.1 la altura máxima admisible será igual a la ejecutada en la construcción actual. 
La altura máxima del edifico de la parcela de equipamiento será de 12m, desde el punto medio del 
encuentro de la edificación con el terreno en la fachada de la calle. 

 
3.F.3 ALINEACIONES DE  LA EDIFICACIÓN 

 

 Las alineaciones de la edificación es la determinada por los planos de esta norma particular. 

 

3.F.4 SUPERFICIE DE PARCELA MÍNIMA La parcela actual no es divisible. 

 
3.F.5   CONDICIONES PARA LA REDACCIÓN DE ESTUDIOS DE DETALLE 

 

 Se regirán por el artículo 73 de la L. del S. de la C. A. V. de 2006. 

 
3.F.6 CONDICIONES FORMALES Y CONSTRUCTIVAS PARTICULARES PARA LA EDIFICACIÓN 

 

 La nueva edificación se adaptará a las características formales de lo ya edificado. 

 
3.F.7 EDIFICIOS FUERA DE ORDENACIÓN 

 

 No hay. 

 
3.G.- RED DE SISTEMAS LOCALES 

 

3.G.1 CUANTIFICACIÓN DOTACIÓN EXISTENTE 

  

 DOTACIONES PÚBLICAS ESPACIOS LIBRES 3.343 m² 

 EQUIPAMIENTO COMERCIAL Y SOCIAL 954 m² 

 TOTAL 4.297 m² 

 RED VIARIA CALZADAS, ACERAS Y APARCAMIENTOS 4.105 m² 

 APARCAMIENTOS SUELOS PRIVADOS 34 PLAZAS 

 SUELOS PÚBLICOS 38 PLAZAS 

 TOTAL 72 PLAZAS 

  

3.G.2 CARACTERÍSTICAS DE LOS SISTEMAS LOCALES 

  

 Los sistemas locales son los definidos en el Plan Parcial del AIU-36 antes citados, ejecutados según 
el proyecto de urbanización aprobado el 11-09-2003 y recepcionados por el Ayuntamiento 
provisionalmente el 20-12-2005. 

El equipamiento social y comercial no está ejecutado. 
 
 
4.- EJECUCIÓN DE LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA 
 
4.A.- RÉGIMEN DE EJECUCIÓN Y FORMA DE GESTIÓN DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 

 

4.A.1 RÉGIMEN DE EJECUCIÓN PRIVADA 



 
4.B.-  TIPO DE ACTUACIÓN 

 

 SOLARES PARA ACTUACIONES AISLADAS En la parcela b1.35.1 se ejecutará mediante 
actuación aislada la edificabilidad pendiente, 
fijada en el apartado 3.D de esta norma particular. 

 
4.E.- PRESUPUESTOS DE LA EJECUCIÓN 
 
La ejecución de las previsiones de este plan requerirá únicamente la concesión de la licencia municipal de 
obras, previa presentación del necesario proyecto técnico. 
 
 
 



FICHA AREA 36 DMP. MODIFICADA 
 

NORMATIVA URBANÍSTICA PARTICULAR ÁREA  36 DMP 

 
 
1. DATOS GENERALES 
 

1.A.- SUPERFICIES INICIALES    
   

1.A.1 SUPERFICIE TOTAL DEL ÁREA  17.483 m² 

    

1.A.2 SUPERFICIE DE SISTEMAS GENERALES EXISTENTES  0 m² 
 
 
2.- ORDENACIÓN URBANÍSTICA ESTRUCTURAL 
 

2.A.- CLASE DE SUELO URBANO  

 

2.B.- CALIFICACIÓN GLOBAL 

 

Z.A.E.I. Zona de Actividades Económicas Industriales 17.483 m² 

 
2.B.1 DEFINICIÓN DE USOS 

  

 USO CARACTERÍSTICO Industrial  

 USOS COMPATIBLES Equipamiento Comunitario 

 
2.C.- EDIFICABILIDAD URBANÍSTICA 

 

2.C.1 EDIFICABILIDAD URBANÍSTICA TOTAL  6.856 m²(t) 
 

2.C.2 NÚMERO MÁXIMO DE VIVIENDAS  0 VIV. 
 

2.C.3 PORCENTAJE DE USOS COMPATIBLES USO % 

 (SOBRE EDIFICABILIDAD URBANÍSTICA) EQUIPAMIENTO 8,7 

 
2.D.- CONDICIONES DEL DESARROLLO URBANÍSTICO 

 

2.D.1  PLANEAMIENTO DE DESARROLLO No Hay. Se ordena directamente en este plan. 

 
2.E.- RED DE SISTEMAS GENERALES  

 
2.E.1 DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS GENERALES INCLUIDOS EN EL ÁMBITO 

 

 No hay. 

 
2.F.- CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DE LOS SISTEMAS LOCALES 

 

 Son los ejecutados de acuerdo al Plan Parcial del área, antes denominada AIU-36, que se aprobó 



definitivamente el 11-02-2003. 
El área definida actualmente es algo mayor al AIU-36 al incluirse una franja de terreno público 
lindante con la N-634 que se añade a los espacios libres. 

 

2.G.- CONDICIONES MÍNIMAS PARA LA URBANIZACIÓN 

 

 La urbanización está ejecutada y ha sido recepcionada provisionalmente por el Ayuntamiento el 20-
12-2005. 

 
 
3.- ORDENACIÓN URBANÍSTICA PORMENORIZADA 
 

3.A.- CRITERIOS Y OBJETIVOS DE LA ORDENACIÓN 

 

 Consolidar la ordenación del área y permitir en la parcela b2.36.1 el desarrollo de la edificabilidad 
prevista en el Plan Parcial antes citado. 

 

3.B.- CATEGORIZACIÓN  DEL SUELO URBANO CONSOLIDADO 

 

3.C.- CALIFICACIÓN PORMENORIZADA 

 

b2.36.1 Parcela de Actividades Económicas Industriales 9.081 m² 

c3.36.1 Vías Urbanas 4.105 m² 

d1.36.1 Parque Urbano 3.343 m² 

e1.36.1 Parcela de Equipamiento Comunitario 954 m² 

 

3.C.1 COEFICIENTES DE PONDERACIÓN No se definen por no preverse nueva equidistribución. 

 

3.C.2 PORCENTAJES DE USO  USO MÁXIMO MÍNIMO 

 

 PARCELAS DE USO CARACTERÍSTICO b2.36.1 INDUSTRIAL Y TERCIARIO 100 % 100 % 

 PARCELAS DOTACIONALES PÚBLICAS e1.36.1 EQUIPAMIENTO 100 % 100 % 

 
3.D.- EDIFICABILIDAD FÍSICA PORMENORIZADA 

 
3.D.1 OCUPACIÓN MÁXIMA DE EDIFICACIÓN UNIDADES: m²(t) 

 

3.D.1.a  OCUPACIÓN BAJO RASANTE ACTUAL NUEVO TOTAL 

 PARCELAS US0 CARACTERÍSTICO b2.36.1 0 1.800 1.800 

PARCELAS DOTACIONALES PÚBLICAS e1.36.1 0 0 0 

TOTAL DEL ÁMBITO  0 1.800 1.800 

 

3.D.1.b  OCUPACIÓN SOBRE RASANTE ACTUAL NUEVO TOTAL 

 PARCELAS US0 CARACTERÍSTICO b2.36.1 3.357 1.699 5.056 

PARCELAS DOTACIONALES PÚBLICAS e1.36.1 0 200 200 

TOTAL DEL ÁMBITO  3.357 1.899 5.256 

 

 



3.D.2 EDIFICABILIDAD FÍSICA MÁXIMA UNIDADES: m²(t) 

 

3.D.2.a  EDIFICABILIDAD FÍSICA BAJO RASANTE  ACTUAL NUEVO TOTAL 

 PARCELAS DE USO CARACTERÍSTICO b2.36.1 0 1.800 1.800 

PARCELAS DOTACIONALES PÚBLICAS e1.36.1 0 0 0 

TOTAL DEL ÁMBITO  0 1.800 1.800 

 

3.D.2.b  EDIFICABILIDAD FÍSICA SOBRE RASANTE  ACTUAL NUEVO TOTAL 

 PARCELAS DE USO CARACTERÍSTICO b2.36.1 3.357 1.699 5.056 

PARCELAS DOTACIONALES PÚBLICAS e1.36.1 0 600 600 

TOTAL DEL ÁMBITO  3.357 2.299 5.656 

 

3.D.2.c  EDIFICABILIDAD FÍSICA TOTAL ACTUAL NUEVO TOTAL 

 TOTAL DEL ÁMBITO 3.357 4.099 7.456 

 

3.E- EDIFICABILIDAD URBANÍSTICA Y PONDERADA 

UNIDADES: m²(t) 

  USO 3dif.. 
URBANÍSTICA 

Coef. 
PONDERACIÓN 

3dif.. 
PONDERADA 

 USO CARACTERÍSTICO INDUSTRIAL 6.856 - - 

TOTAL   6.856  - 

 

3.F.- CONDICIONES FORMALES Y CONSTRUCTIVAS DE LA EDIFICACIÓN 

 

 Las condiciones de forma no definidas en este apartado se regularán de acuerdo con la Parte 
Cuarta del Documento B. Normativa Urbanística General, titulado Ordenanzas Reguladoras de 
Edificación y Uso de las Parcelas Edificables. 

 

3.F.1 PERFIL DE LA EDIFICACIÓN ACTUAL NUEVO 

 

 PARCELAS b2.36.1 0/I I/I 

e1.36.1 0 0/III 

 

 En cada planta de la parcela industrial se admiten entreplantas sin límite de superficie que no 
computarán edificabilidad. 
Su implantación se hará siguiendo lo determinado en el artículo 71 del Documento B, Normativa 
Urbanística General. 

 

3.F.2 ALTURA MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN 

 

 Se mantendrán las alturas actuales de la edificación. Al ejecutar la edificabilidad aún disponible en la 
parcela b2.36.1 la altura máxima admisible será igual a la ejecutada en la construcción actual. 

La altura máxima del edifico de la parcela de equipamiento será de 12m, desde el punto medio del 
encuentro de la edificación con el terreno en la fachada de la calle. 

 



3.F.3 ALINEACIONES DE  LA EDIFICACIÓN 

 

 Las alineaciones de la edificación es la determinada por los planos de esta norma particular. 

 

3.F.4 SUPERFICIE DE PARCELA MÍNIMA La parcela actual no es divisible. 

 
3.F.5   CONDICIONES PARA LA REDACCIÓN DE ESTUDIOS DE DETALLE 

 

 Se regirán por el artículo 73 de la L. del S. de la C. A. V. de 2006. 

 
3.F.6 CONDICIONES FORMALES Y CONSTRUCTIVAS PARTICULARES PARA LA EDIFICACIÓN 
 

 La nueva edificación se adaptará a las características formales de lo ya edificado. 

 
3.F.7 EDIFICIOS FUERA DE ORDENACIÓN 

 

 No hay. 

 
3.G.- RED DE SISTEMAS LOCALES 

 

3.G.1 CUANTIFICACIÓN DOTACIÓN EXISTENTE 

  

 DOTACIONES PÚBLICAS ESPACIOS LIBRES 3.343 m² 

 EQUIPAMIENTO COMERCIAL Y SOCIAL 954 m² 

 TOTAL 4.297 m² 

 RED VIARIA CALZADAS, ACERAS Y APARCAMIENTOS 4.105 m² 

 APARCAMIENTOS SUELOS PRIVADOS 34 PLAZAS 

 SUELOS PÚBLICOS 38 PLAZAS 

 TOTAL 72 PLAZAS 

  

3.G.2 CARACTERÍSTICAS DE LOS SISTEMAS LOCALES 

  

 Los sistemas locales son los definidos en el Plan Parcial del AIU-36 antes citados, ejecutados según 
el proyecto de urbanización aprobado el 11-09-2003 y recepcionados por el Ayuntamiento 
provisionalmente el 20-12-2005. 
El equipamiento social y comercial no está ejecutado. 

 
 
4.- EJECUCIÓN DE LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA 
 
4.A.- RÉGIMEN DE EJECUCIÓN Y FORMA DE GESTIÓN DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 

 

4.A.1 RÉGIMEN DE EJECUCIÓN PRIVADA 

 
4.B.-  TIPO DE ACTUACIÓN 

 

 SOLARES PARA ACTUACIONES AISLADAS En la parcela b1.35.1 se ejecutará mediante 



actuación aislada la edificabilidad pendiente, 
fijada en el apartado 3.D de esta norma particular. 

 
4.E.- PRESUPUESTOS DE LA EJECUCIÓN 
 
La ejecución de las previsiones de este plan requerirá únicamente la concesión de la licencia municipal de 
obras, previa presentación del necesario proyecto técnico. 
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